
ALEGACIÓN PROYECTO DE ORDEN CONSELLERIA EDUCACIÓ 

Mediante la presente se propone que se reƟre la orden que se ha publicado regulando una 
votación que dejará en indefensión y discriminación total en lo referido a igualdad de 
oportunidades a los alumnos de todos los centros, puesto que penalizará en muchos casos a los 
padres y alumnos que desean ser escolarizados en su centro actual en ambas lenguas cooficiales 
(en cumplimiento del Estatut d’Autonomía de la CV) y no cerrarles ninguna oportunidad futura. 

El proyecto de orden no Ɵene absolutamente en cuenta ningún criterio pedagógico, académico 
o cienơfico en la decisión de que sean las propias familias las que decidan las lenguas propias 
del territorio en las que escolarizar a sus hijos y, menos aún, en los criterios para dar prioridad a 
unas frente a otras para elegirla y mantenerse en su centro actual. ¿Todos los padres somos 
pedagogos o tenemos la formación suficiente para saber lo que es mejor cienơficamente y 
pedagógicamente para nuestros hijos? No se puede decidir sin suficiente formación e 
información. Y, obviamente, no está bien ignorar, en un tema tan importante como la educación 
de nuestros hijos, el criterio académico y pedagógico. 

En su lugar, si se desea seguir manteniendo este criterio de supuesta libertad, para seguir 
cumpliendo con la Ley 1/2024, de 27 de junio, de la Generalitat, se propone, como solución de 
compromiso, que las familias decidan a través de los consejos escolares de cada centro, donde 
como ellas, también parƟcipan los expertos en enseñanza (sobre todo docentes) y así, al menos 
habrá algún criterio con conocimientos en la materia para aportar la información necesaria. 

En este senƟdo y respecto a la referida Ley, la carta europea de las lenguas regionales o 
minoritarias establece entre sus ocho principios, los siguientes: 

- El reconocimiento de las lenguas regionales o minoritarias como una expresión de la 
riqueza cultural. 

- La necesidad de acción resoluƟva para promocionar tales lenguas. 
- La facilitación y /o promoción del uso de tales lenguas, en el lenguaje y la escritura, en 

la vida privada y pública. 
- La provisión de formas apropiadas y medios para la enseñanza y el estudio de dichas 

lenguas a todos los niveles apropiados. 
- La prohibición de toda forma de diferenciación, exclusión, restricción o preferencia 

injusƟficadas, relaƟvas al uso de una lengua regional o minoritaria, con el objeto de 
no fomentar o hacer peligrar su mantenimiento o desarrollo. 

La ley 1/2024, de 27 de junio, de la Generalitat, por la que se regula la libertad educaƟva, en lo 
relaƟvo a la regulación de las lenguas vehiculares de enseñanza Ɵene el objeƟvo de incumplir 
estos principios señalados.  

La libertad educaƟva no es libertad cuando supone en la prácƟca que una mayoría impondrá a 
una minoría en clara posición de desigualdad, según las zonas de nuestro territorio, una lengua 
que no desea para la educación de sus hijos. 

Esto se afirma, no sólo por parƟculares que nos encontramos directamente afectados porque 
nuestros hijos acaban de comenzar la escolarización, sino por una gran canƟdad de colecƟvos 
culturales y académicos, entre los que destaca la Universitat de València que, ya en su informe 
sobre el proyecto de Ley 1/2024, de abril de este año concluye que:  

El corol·lari de les observacions críƟques que s’han formulat és obvi. La nova llei trencarà el 
consens social establert al voltant de la LUEV, representarà un retrocés sociolingüísƟc clar i, lluny 



de contribuir a una idea equívoca de llibertat individual i col·lecƟva, obrirà una fractura social 
entre territoris i grups de parlants. Davant aquesta perspecƟva, la decisió més raonable és la 
reƟrada de la proposició de llei i l’obertura d’un procés de diàleg seré, meditat i construcƟu entre 
tots els agents políƟcs, socials i acadèmics, a fi de rellançar un nou consens en favor del valencià 
i de l’ordenament del plurilingüisme educaƟu al nostre país. 

El proyecto de orden que ahora se expone a alegaciones que regula la consulta lingüísƟca para 
materializar esta supuesta libertad educaƟva, deja en indefensión a la minoría que pretende 
fomentar el uso y conocimiento del valenciano en la enseñanza pública y contradice los criterios 
cienơficos y académicos generalizados. 

En resumen, por todo ello y con el ánimo de ser construcƟvos, solicitamos: 

Como primera opción: la reƟrada de la consulta y que se mantenga el modelo actual de 
inmersión, más igualitario puesto que garanƟza la igualdad de conocimiento de nuestras lenguas 
y, por tanto, de oportunidades para nuestros hijos. Restar idiomas es restar conocimientos y 
oportunidades. 

Como segunda opción: modificación de la orden para que decida en cada centro el consejo 
escolar. Las familias seguirán decidiendo, con lo que se cumplirá el mandato de la Ley 1/2024, 
representadas a través del consejo y asesorados por personal experto con más conocimientos 
académicos que los que han elaborado y aprobado la Ley 1/2024 y la orden que la desarrolla. 

Como tercera opción:  

Si aun así se decide mantener este proyecto de orden, en la misma y para garanƟzar esta igualdad 
de oportunidades se deberían aplicar los siguientes cambios: 

- Que su aplicación sea progresiva, es decir, únicamente desde el primer curso 
(2025/2026) de segundo ciclo de infanƟl, ya que las familias de alumnos sabrán a qué 
se aƟenen en el próximo curso en el que sus hijos se matricularán por primera vez en un 
colegio y tendrán toda la información para elegir el mismo, con todo lo que ello supone. 
Si se pretende aplicar a todos los cursos de todos los centros de enseñanza durante el 
próximo año, se generará un conflicto y una desorganización que no han pensado bien 
cuando han generado esta ley, puesto que obligará a los colegios a cambiar de forma 
radical el material, el personal y la organización y distribución de alumnado, todo ello 
durante el periodo de verano. Por no hablar del sistema Xarxallibres que ahora 
corresponde a un programa consolidado lingüísƟco. 
Si no se aplica de este modo progresivo, COMO TODAS LAS LEYES EDUCATIVAS, se 
generará un total caos de cambios de movilidad de alumnado, si a las familias sólo se les 
garanƟza en un centro que no es el suyo la enseñanza de la lengua que quieren. 
 

- Que, para no discriminar a las minorías, todos los centros de enseñanza en las zonas 
que tradicionalmente se califican como valenciano-parlantes o de convivencia de ambas 
lenguas cooficiales, y siempre que haya al menos dos grupos por curso, se deberá 
garanƟzar que haya, como mínimo, un grupo en valenciano (o de castellano, según la 
zona), siempre que al menos haya una familia que quiera cualquiera de las dos lenguas.  
 

- Se debe garanƟzar que cada familia tenga, en su centro actual, la lengua base que desea. No 
discriminar mediante la aplicación de criterios de prioridad para elegir lengua base o grupo 
que nada Ɵenen que ver con la lengua ni con criterios cienơficos ni académicos. 


